
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní - Cesar. Veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00514-00 

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., 
del C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de 
dinero de acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de WILLIAM MENA SANGUINO, por las 
siguientes cantidades: 

 
a). Diecinueve millones novecientos sesenta y seis mil quinientos noventa y dos 

pesos ($19.966.592.oo), por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
024226100007950, más los intereses moratorios  a la tasa máxima legal permitida  
desde el 28 de diciembre de 2020 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación.  
 

b.- por la suma de $281.340.oo, correspondiente a otros conceptos, seguros de 
vida, desempleo etc.) contenidos y pactados en el pagaré No. 024226100007950.  
 

c.- por la suma de $3.207.827.oo, correspondiente a los intereses remuneratorios 
respecto del pagaré No. 024226100007950, liquidados desde el 27 de diciembre de 
2019 hasta el 27 de diciembre de 2020 fecha en que se hizo exigible la obligación. 

 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de 

cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 
 
TERCERO: Sobre la solicitud de condena en costas, el despacho se pronunciará 

en su debida oportunidad. 

CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme 
a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días. 

QUINTO: Reconózcase al doctor ANTONIO LUIS ATENCIA PALLARES, como 
apoderado judicial del BANAGRARIO S.A, en los términos y para los efectos del poder 
conferido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

          RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:            
     
          El Juez; 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: PRMPAL01CURUMANI@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO 

Telefax (095) 5750 009  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintisiete (27) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
                                                       REF. RAD. No. 2021-00273-00 

 
ZULAY ARLET JIMENEZ ESTRADA, demandante en el proceso de la referencia, en 
escrito que antecede solicita se decrete la terminación del proceso seguido contra 
BETILIA MUÑOZ ROSADO, por pago total de la obligación y las costas, así como el 
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente.  
 

II. CONSIDERACIONES.- 

Prescribe el artículo 461 del C.G.P., en la parte que nos interesa: “Si  antes de  

rematarse el bien, se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 
y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente……….”. 

Pues bien, los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que 
hasta el momento no se ha rematado bien alguno y el escrito que contiene la solicitud 
proviene del demandante.   
 
Así las cosas, el despacho ordenará la terminación del proceso de la referencia, el 
levantamiento de la medidas cautelares el archivo del expediente, una vez 
ejecutoriado este proveído. 
 
Por lo anterior se,  

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo Singular adelantado por 
ZULAY ARLET JIMENEZ ESTRADA en contra de BETILIA MUÑOZ ROSADO por 
pago de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, levántense las medidas cautelares 
existentes en el proceso y el desglose del documento título valor. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez notificado y ejecutoriado este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
El Juez, 
 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete (27) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021).                          
 

REF: RAD. No. 2021-00509-00 

           En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los requisitos 
del artículo 599 del C. G. P., el despacho, 

        R E S U E L V E : 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que tenga 
depositados ña demandada en cuentas corrientes o de CELIS MARINA RIZO 
ARCINIEGAS, identificado con c.c. No. 1004819622, en cuentas, corrientes o, de 
ahorros en el Banco Agrario de Colombia de Chiriguaná, Cesar. 

          Para lo cual se oficiará a entidad bancaria con la anotación que los dineros 
retenidos deben ser consignados a nombre de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
Nit. 800037800-8, en la cuenta que este juzgado lleva en el Banco Agrario de Colombia 
S.A. de La Jagua de Ibirico, Cesar. 

        Limítese el embargo hasta en la suma de $19.500.000.oo mcte. Líbrense los oficios 
respectivos. 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

         El Juez, 

           TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. RAD No. 2021-00509-00 

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., 
del C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de 
dinero de acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de CELIS MARINA RIZO ARCINIEGAS, 
por las siguientes cantidades: 

 
a.) Once millones cuatrocientos veintisiete mil seiscientos veintidós pesos 

($11.427.622.oo), por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 
024426100007091. 

  
b). Dos millones noventa y nueve mil ciento cuarenta y tres pesos 

($2.099.143.oo), mcte, por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital 
anterior a la tasa  variable DTF+5.5 puntos Efectiva Anual, desde el 19 de agosto de 
2019 hasta el 19 de agosto de 2020. 

 
c). Por el valor correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

contenido en el pagaré 024426100007091, desde el día siguiente al vencimiento o sea 
el 20 de agosto de 2020 y hasta cuando se cumpla el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima establecida. 

 
d.- Por la suma de $69.620.oo mcte, correspondiente  a otros conceptos suscritos 

y aceptados en el pagaré No. 024426100007091. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de 

cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Sobre la solicitud de condena en costas, el despacho se pronunciará 
en su debida oportunidad. 

CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme 
a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días. 

QUINTO: Reconózcase al doctor JOSÉ ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY, 
como apoderado judicial del BANAGRARIO S.A., en los términos y para los efectos del 
poder conferido.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
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            RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

   El Juez, 

 

TOMÁS RAFAEL PADILLA APÉREZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete (27) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021).                          
 

REF: RAD. No. 2021-00505-00 

           En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los requisitos 
del artículo 599 del C. G. P., el despacho, 

        R E S U E L V E : 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que tenga 
depositados ña demandada en cuentas corrientes o de CESAR JULIO MENA 
SANGUINO, identificado con c.c. No. 1064717876, en cuentas, corrientes o, de ahorros 
en el Banco Agrario de Colombia de Pailitas, Cesar. 

          Para lo cual se oficiará a entidad bancaria con la anotación que los dineros 
retenidos deben ser consignados a nombre de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
Nit. 800037800-8, en la cuenta que este juzgado lleva en el Banco Agrario de Colombia 
S.A. de Pailitas, Cesar. 

        Limítese el embargo hasta en la suma de $20.144.342oo mcte. Líbrense los oficios 
respectivos. 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

         El Juez, 

           TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 
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REPBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní - Cesar. Veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00505-00 

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del 
C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de CESAR JULIO MENA SANGUINO, por las 
siguientes cantidades: 

 
1). DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($10.500. 000.oo), MCTE, por 

concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 024556100004742. 
 
 1.1.- Además de los intereses corrientes sobre la anterior suma   respecto del 

pagaré No. 024556100004742 a la tasa DTF+6.7 Puntos Efectiva Anual, liquidados desde 
el 09 de diciembre de 2019 hasta el 09 de diciembre de 2020 en la suma de $1.785. 
475.oo. 

 
1.2.- Y por la suma de $24. 345.oo, como intereses moratorios sobre el capital 

contenido en el pagaré No. 024556100004742, liquidados desde el 10 de diciembre de 
2020 hasta el 13/09/2021 y de allí hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima legal permitida y, 

  
1.3.- por la suma de $72. 544.oo, correspondiente a otros conceptos contenidos y 

aceptados en el pagaré No. 024556100004742. 
 
2.- Por el capital insoluto contenido en el pagaré No. 024556100001527 y a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en la suma de un millón cuatrocientos 
ochenta mil trescientos veinte pesos ($1.480. 320.oo). 

 
2.1.- Además de los intereses corrientes sobre la anterior suma a la tasa DTF+6.5 

Puntos Efectiva Anual, respecto del pagaré No. 024556100001527, desde el 26 de mayo 
de 2020 hasta el 26 de mayo de 2021, en la suma de $144.914.oo). 

 
2.2.- Y por la suma de $219.128.oo, como intereses moratorios sobre el capital 

contenido en el pagaré No. 024556100001527, desde el 27 de mayo de 2021 hasta el 
13/09/2021 y de allí hasta cuando se cumpla con el pago total e la obligación a la tasa 
máxima legal permitida. 
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SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de cancelar 

al acreedor en el término de cinco (5) días. 
 
TERCERO: Sobre la solicitud de condena en costas, el despacho se pronunciará 

en su debida oportunidad. 

CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme a  
lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días. 

QUINTO: Reconózcase al doctor SAÚL OLIVEROS ULLOQUE, como apoderado 
judicial del BANAGRARIO S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

          RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:            
     
          El Juez; 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Curumani - Cesar 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
CIRCUITO DE CHIRIGUA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANI-CESAR9 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, veintisiete (27) de octubre de dos 
mil veintiuno (2.021). 

 

Ref.: 20 228 40 89 001 2021 00375 00.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

I.- OBJETO A DECIDIR 

Entra el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de adición del  auto de fecha nueve (9) 
de octubre de dos mil veintiuno (2.021)., presentada por la doctora MIRIAN CECILIA 
SUARTEZ DE LA CRUZ, apoderada judicial de la SOCIEDAD NEGOCIACIÒN DE TÌTULOS NET 
S.A.S. 

II.- H E CH O S  

La SOCIEDAD NEGOCIACIÒN DE TÌTULOS NET S.A.S., actuando a través apoderada judicial 
doctora MYRIAM CECILIA SUAREZ DE LA CRUZ, el veintinueve (29) de julio de dos mil 
veintiuno (2.021), presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra YAMID 
ALBERTO MEJÌA SANTANDER. 

El despacho el nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021), libró el respectivo 
mandamiento de pago.  

Que el despacho omitió librar mandamiento de pago por los intereses moratorios 
liquidados a la presentación de la demanda.  

III.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Prescribe el artículo 287 del C.G.P. (……). Los autos sólo podrán adicionarse de oficio  dentro 
del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término.” (…) 

D E C I S I Ó N 

Reunidos como se encuentran los anteriores requisitos ya que la solicitud de adición fue 
presentada dentro de la ejecutoria, el despacho accederá  a ello y librará mandamiento de 
pago por los intereses moratorios causados hasta la presentación de la demanda, por  cada 
uno de los saldo insolutos correspondiente a las facturas basamento del recaudo ejecutivo. 

 



Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS M/l ( $ 470.735.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados  
desde el 06-09-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS M/l ( $  
86.402.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados desde el 12-09- 
2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS  
M/l ( $ 860.139.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados desde el  
02-10-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTATRES PESOS M/l  
( $ 24.703.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados desde el 10-10- 
2021 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA  
PESOS M/l ( $ 245.390.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados  
desde el 20-10-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de CIENTO SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS  
PESOS M/l ( $ 173.556.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados  
desde el 25-10-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda.  

Por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y  
CINCO PESOS M/l ( $ 761.285.oo) correspondiente a los intereses moratorios  
liquidados desde el 31-10-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS M/l  
( $ 223.409.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados desde el 08- 
11-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Más los intereses moratorios que se causen hasta el pago de la obligación. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

1.- Adicionar el mandamiento de pago del nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), con un numeral más el cual queda así: 

OCTAVO: Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS M/l ($ 470.735.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados  
desde el 06-09-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS M/l ($  
86. 402.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados desde el 12-09- 
2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 



Por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS  
M/l ($ 860. 139.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados desde el  
02-10-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTATRES PESOS M/l  
( $ 24. 703.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados desde el 10-10- 
2021 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA  
PESOS M/l ($ 245. 390.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados  
desde el 20-10-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de CIENTO SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS  
PESOS M/l ($ 173. 556.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados  
desde el 25-10-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda.  

Por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y  
CINCO PESOS M/l ($ 761. 285.oo) correspondiente a los intereses moratorios  
liquidados desde el 31-10-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS M/l  
( $ 223. 409.oo) correspondiente a los intereses moratorios liquidados desde el 08- 
11-2020 hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

Más los intereses moratorios que se causen hasta el pago de la obligación. 

El resto del auto queda incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Curumani - Cesar 
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                                                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 

  

        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete 

(27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF: RAD. No. 2021-00500-00 

          En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los 

requisitos del artículo 599 del C. G. P., el despacho, 

R E S U E  L  V  E:  

  PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del s.m.l.m.v., que devenga el demandado EDINSON RAFAEL 
PEÑALOZA CUADRO identificados con c.c. No. 18901344, en calidad de empleado 

de la empresa DRUMMOND LTD., ubicada en la calle 72 No. 10-07 oficina 1302 
de Bogotá D.C.; para lo cual se oficiará   al pagador y/o Jefe de Recursos Humanos 

de dicha empresa,   a fin de que efectúe las retenciones y las mismas sean 
colocadas a disposición de este juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales que 

se lleva en el Banco Agrario de Colombia S.A. de la Jagua de Ibirico, Cesar y a 
nombre del demandante ROSA YAMILE PAIPILLA CARREÑO identificado con c.c. 

63543597, previniéndole que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Ofíciese. Limitase 
el embargo hasta la suma de ($92.600.000.oo). M/L.  

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo 

automotor de placas FQO645. Modelo 2020, tipo camioneta color rojo fuego, de 
propiedad del demandado EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO, con c.c. No. 

18901344, para lo cual se oficiará a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DE Ibagué, email: juridicamovilidad@ibague.gov.co, para que 

inscriban dicha medida y se expida un certificado con la situación jurídica del bien. 
 

TERCERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado e inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 192-18142 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Chimichagua, Cesar, a nombre 
del demandado EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO, ofíciese para que inscriban 

dicha medida y se expida un certificado con la situación jurídica del bien. 

           

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

         El Juez, 

                            TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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                                                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 

  

        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete 

(27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF: RAD. No. 2021-00500-00 

          En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los 

requisitos del artículo 599 del C. G. P., el despacho, 

R E S U E  L  V  E:  

  PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del s.m.l.m.v., que devenga el demandado EDINSON RAFAEL 
PEÑALOZA CUADRO identificados con c.c. No. 18901344, en calidad de empleado 

de la empresa DRUMMOND LTD., ubicada en la calle 72 No. 10-07 oficina 1302 
de Bogotá D.C.; para lo cual se oficiará   al pagador y/o Jefe de Recursos Humanos 

de dicha empresa,   a fin de que efectúe las retenciones y las mismas sean 
colocadas a disposición de este juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales que 

se lleva en el Banco Agrario de Colombia S.A. de la Jagua de Ibirico, Cesar y a 
nombre del demandante ROSA YAMILE PAIPILLA CARREÑO identificado con c.c. 

63543597, previniéndole que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Ofíciese. Limitase 
el embargo hasta la suma de ($92.600.000.oo). M/L.  

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo 

automotor de placas FQO645. Modelo 2020, tipo camioneta color rojo fuego, de 
propiedad del demandado EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO, con c.c. No. 

18901344, para lo cual se oficiará a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DE Ibagué, email: juridicamovilidad@ibague.gov.co, para que 

inscriban dicha medida y se expida un certificado con la situación jurídica del bien. 
 

TERCERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado e inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 192-18142 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Chimichagua, Cesar, a nombre 
del demandado EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO, ofíciese para que inscriban 

dicha medida y se expida un certificado con la situación jurídica del bien. 

           

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

         El Juez, 

                            TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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                                                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 

  

        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete 

(27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF: RAD. No. 2021-00500-00 

          En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los 

requisitos del artículo 599 del C. G. P., el despacho, 

R E S U E  L  V  E:  

  PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del s.m.l.m.v., que devenga el demandado EDINSON RAFAEL 
PEÑALOZA CUADRO identificados con c.c. No. 18901344, en calidad de empleado 

de la empresa DRUMMOND LTD., ubicada en la calle 72 No. 10-07 oficina 1302 
de Bogotá D.C.; para lo cual se oficiará   al pagador y/o Jefe de Recursos Humanos 

de dicha empresa,   a fin de que efectúe las retenciones y las mismas sean 
colocadas a disposición de este juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales que 

se lleva en el Banco Agrario de Colombia S.A. de la Jagua de Ibirico, Cesar y a 
nombre del demandante ROSA YAMILE PAIPILLA CARREÑO identificado con c.c. 

63543597, previniéndole que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Ofíciese. Limitase 
el embargo hasta la suma de ($92.600.000.oo). M/L.  

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo 

automotor de placas FQO645. Modelo 2020, tipo camioneta color rojo fuego, de 
propiedad del demandado EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO, con c.c. No. 

18901344, para lo cual se oficiará a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DE Ibagué, email: juridicamovilidad@ibague.gov.co, para que 

inscriban dicha medida y se expida un certificado con la situación jurídica del bien. 
 

TERCERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado e inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 192-18142 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Chimichagua, Cesar, a nombre 
del demandado EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO, ofíciese para que inscriban 

dicha medida y se expida un certificado con la situación jurídica del bien. 

           

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

         El Juez, 

                            TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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                                                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 

  

        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete 

(27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF: RAD. No. 2021-00500-00 

          En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los 

requisitos del artículo 599 del C. G. P., el despacho, 

R E S U E  L  V  E:  

  PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del s.m.l.m.v., que devenga el demandado EDINSON RAFAEL 
PEÑALOZA CUADRO identificados con c.c. No. 18901344, en calidad de empleado 

de la empresa DRUMMOND LTD., ubicada en la calle 72 No. 10-07 oficina 1302 
de Bogotá D.C.; para lo cual se oficiará   al pagador y/o Jefe de Recursos Humanos 

de dicha empresa,   a fin de que efectúe las retenciones y las mismas sean 
colocadas a disposición de este juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales que 

se lleva en el Banco Agrario de Colombia S.A. de la Jagua de Ibirico, Cesar y a 
nombre del demandante ROSA YAMILE PAIPILLA CARREÑO identificado con c.c. 

63543597, previniéndole que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Ofíciese. Limitase 
el embargo hasta la suma de ($92.600.000.oo). M/L.  

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo 

automotor de placas FQO645. Modelo 2020, tipo camioneta color rojo fuego, de 
propiedad del demandado EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO, con c.c. No. 

18901344, para lo cual se oficiará a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DE Ibagué, email: juridicamovilidad@ibague.gov.co, para que 

inscriban dicha medida y se expida un certificado con la situación jurídica del bien. 
 

TERCERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado e inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 192-18142 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Chimichagua, Cesar, a nombre 
del demandado EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO, ofíciese para que inscriban 

dicha medida y se expida un certificado con la situación jurídica del bien. 

           

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

         El Juez, 

                            TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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                                                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 

  

        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete 

(27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF: RAD. No. 2021-00500-00 

          En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los 

requisitos del artículo 599 del C. G. P., el despacho, 

R E S U E  L  V  E:  

  PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del s.m.l.m.v., que devenga el demandado EDINSON RAFAEL 
PEÑALOZA CUADRO identificados con c.c. No. 18901344, en calidad de empleado 

de la empresa DRUMMOND LTD., ubicada en la calle 72 No. 10-07 oficina 1302 
de Bogotá D.C.; para lo cual se oficiará   al pagador y/o Jefe de Recursos Humanos 

de dicha empresa,   a fin de que efectúe las retenciones y las mismas sean 
colocadas a disposición de este juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales que 

se lleva en el Banco Agrario de Colombia S.A. de la Jagua de Ibirico, Cesar y a 
nombre del demandante ROSA YAMILE PAIPILLA CARREÑO identificado con c.c. 

63543597, previniéndole que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Ofíciese. Limitase 
el embargo hasta la suma de ($92.600.000.oo). M/L.  

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo 

automotor de placas FQO645. Modelo 2020, tipo camioneta color rojo fuego, de 
propiedad del demandado EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO, con c.c. No. 

18901344, para lo cual se oficiará a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DE Ibagué, email: juridicamovilidad@ibague.gov.co, para que 

inscriban dicha medida y se expida un certificado con la situación jurídica del bien. 
 

TERCERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado e inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 192-18142 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Chimichagua, Cesar, a nombre 
del demandado EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO, ofíciese para que inscriban 

dicha medida y se expida un certificado con la situación jurídica del bien. 

           

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

         El Juez, 

                            TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00500-00 

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., 
del C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de 
dinero de acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor del 
demandante ROSA YAMILE PAIPILLA CARREÑO, quien actúa a través de endosatario 
en procuración doctor JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO, contra EDINSON RAFAEL 
PEÑALOZA CUADRO, por la suma de  CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE 
PESOS, ($54.000.000.oo) mcte, contenidos en la letra de cambio de fecha 16 de junio 
de 2020, además de los intereses corrientes a la tasa pactada al 1.5% desde el 16 de 
junio de 2020 hasta el 16 de junio de 2021 y moratorios a la tasa pactada del 2.5%, 
desde el momento en que se constituyó en mora o sea desde el 17 de agosto de 2021  
y hasta cuando se satisfagan las pretensiones de la misma.   
 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de  
cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Sobre la solicitud de condena en costas, el despacho se pronunciará 
en su debida oportunidad. 

CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme 
a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días.  

QUINTO: Téngase y reconózcase al doctor JHON JAIRO QUINTERO 
NAVARRO, como endosatario judicial en procuración para que actúe dentro del 
proceso. 

           RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

           El Juez, 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI 

CALLE 5 A # 15-103. 

Correo: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

 

Curumani Cesar,   Veintisiete  (27) de octubre   del Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

CLASE PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA Y OTROS 

DEMANDADO RAUL ALBERTO YEPEZ 

MARTINEZ  

RADICADO 20228408900120160004200 

 

ASUNTO A RESOLVER  

El despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de 

desistimientos  tácito presentada por el demandado RAUL ALBERTO 

YEPEZ MARTINEZ, conforme a las siguientes.-  

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 317, del CGP, Numeral 2,  Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes.   

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

 

En el presente caso este despacho mediante auto de fecha 17 de mayo del 

2017, ordeno seguir adelante la ejecución,  posteriormente mediante auto 

de fecha 05 de marzo del 2019,  se acepta la subrogación a favor de 

FONDO NACIONAL DE GARANTIA,  esta a la vez le hace cesión de 

crédito a  CENTRAL DE INVERSIONES CISA,  y desde la última fecha 

indicada el proceso encontraba inactivo sin ningún requerimiento lo que da 
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lugar a lo solicitado por el demandada y en consecuencia se ordena la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y a la vez se ordena 

levantar las medidas cautelares decretada  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Curumaní Cesar,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito dentro de la demandada 

promovida por el BANCO DE BOGOTA ,contra RAUL ALBERTO YEPEZ 

MARTINEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva  

 

SEGUNDO:  Levantar las medida cautelares decretadas en el auto de 

fecha 12 de abril del 2016, dentro del proceso. Ofíciese 

 

TERCERO:  Decrétese el archivo del presente proceso con sus 

desanotaciones  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: RAD. No. 2021-00491-00 

 

En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los 

requisitos del artículo 599 del C.G.P., el despacho, 

 

R E S U E  L  V  E: 

  

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del s.m.l.m.v., que devenga el demandado OSNAIDER JAVIER 

HORTA ORTIZ, identificado con c.c. No. 1064799882, en calidad de empleado 

en la empresa DRUMMOND LTDA., para lo cual se oficiará al pagador de dicha 

empresa ubicada en la calle 72 10-07 oficina 1302 de Bogotá D.C., correo 

electrónico correo@drummondltd.com a fin que realice los descuentos y 

retenciones ordenados y consignen los dineros a nombre del demandante 

YULIETH PAOLA GARCÍA DÍAZ, identificado con c.c. 1067721295,  en la 

cuenta de depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de 

Colombia S.A. de la Jagua de Ibirico, Cesar, previniéndole que de lo contrario 

responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. Limítese el embargo hasta en la suma de 

$34.300.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

El Juez, 

   TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintisiete (27) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00491-00 

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del 
C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor del 
demandante YULIETH PAOLA GFRCÍA DÍAZ, quien actúa a través de endosatario en 
procuración doctor JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO, contra OSNAIDER JAVIER 
HORTA ORTIZ, por la suma de  veinte millones de pesos, ($20.000.000.oo) mcte, 
contenidos en la letra de cambio de fecha 20 de septiembre de 2020, además de los 
intereses corrientes a la tasa pactada al 1.5% desde el 23 de septiembre de 2020 hasta 
el 23 de agosto de 2021 y moratorios a la tasa pactada del 2.5%, desde el momento en 
que se constituyó en mora o sea desde el 24 de agosto de 2021  y hasta cuando se 
satisfagan las pretensiones de la misma.   
 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de  cancelar 
al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Sobre la solicitud de condena en costas, el despacho se pronunciará 
en su debida oportunidad. 

CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme a  
lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días.  

QUINTO: Téngase y reconózcase al doctor JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO, 
como endosatario judicial en procuración para que actúe dentro del proceso. 

           RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

           El Juez, 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: RAD. No. 2021-00487-00 

 

En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los 

requisitos del artículo 599 del C.G.P., el despacho, 

 

R E S U E  L  V  E: 

  

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del s.m.l.m.v., que devenga el demandado TOMÁS ELIAS RIVERA 

REALES, identificado con c.c. No. 1064119361, en calidad de empleado en la 

empresa DRUMMOND LTDA., para lo cual se oficiará al pagador de dicha 

empresa ubicada en la calle 72 10-07 oficina 1302 de Bogotá D.C., correo 

electrónico correo@drummondltd.com a fin que realice los descuentos y 

retenciones ordenados y consignen los dineros a nombre del demandante 

YULIETH PAOLA GARCÍA DÍAZ, identificado con c.c. 1067721295,  en la 

cuenta de depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de 

Colombia S.A. de la Jagua de Ibirico, Cesar, previniéndole que de lo contrario 

responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. Limítese el embargo hasta en la suma de 

$22.100.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

El Juez, 

   TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00487-00 

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del 
C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor del 
demandante YULIETH PAOLA GFRCÍA DÍAZ, quien actúa a través de endosatario en 
procuración doctor JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO, contra TOMÁS ELIAS RIVERA 
REALES, por la suma de  trece millones de pesos, ($13.000.000.oo) mcte, contenidos en 
la letra de cambio de fecha 20 de octubre de 2020, además de los intereses corrientes a 
la tasa pactada el 1.5% desde el 20 de octubre de 2020 hasta el 23 de agosto de 2021y 
moratorios a la tasa pactada del 2.5%, desde el momento en que se constituyó en mora 
o sea desde el 24 de agosto de 2021  y hasta cuando se satisfagan las pretensiones de 
la misma.   
 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de  cancelar 
al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Sobre la solicitud de condena en costas, el despacho se pronunciará 
en su debida oportunidad. 

CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme a  
lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días.  

QUINTO: Téngase y reconózcase al doctor JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO, 
como endosatario judicial en procuración para que actúe dentro del proceso. 

           RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

           El Juez, 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                                   REF: RAD. No. 2021-00478-00 

En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los 

requisitos del artículo 599 del C.G.P., el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V  E:  

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
s.m.l.m.v., que devenga el demandado PABLO ANDRES CASTRO VARGAS identificado 
con c.c. No. 10007821, en calidad de miembro activo del  Ejército Nacional, para lo cual 
se ordena oficiar al pagador y/jefe de talento humano de dicha institución, ubicada en la 
carrera 54 6-25 CAN Bogotá, D.C., a fin de que realice los descuentos ordenados y 
consigne los dineros descontados y retenidos a nombre del demandante YENKYN 
MANUEL AYALA CAMARGO, identificado con c.c. No. 12644754, en la cuenta de 
depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia S.A. de la 
Jagua de Ibirico, Cesar. 

   Limítese el embargo hasta en la suma de $17.500.000.oo 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

            El Juez, 

                                    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintisiete (27) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021). 

                            REF. RAD No. 2021-00478-00 

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., 
del C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de 
dinero de acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

                                 R  E  S  U  E  L  V  E : 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía a favor de YENKY MANUEL AYALA CAMARGO, quien actúa a través de 
apoderado judicial doctor JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO, contra PABLO 
ANDRES CSTRO VARGAS, por la suma de diez  millones de pesos ($10.000.000.oo) 
mcte, contenidos en la letra de cambio de fecha 06 de julio de 2020, además de los 
intereses de plazo pactados el 1.5% y los moratorios a la tasa pactada del 2.5% desde 
el momento en que se convirtió en mora y hasta cuando se satisfagan las pretensiones 
de la misma.   

 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

cancelar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme 
a  lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días.  

 CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas, el despacho se pronunciará 
en su debida oportunidad procesal. 

QUINTO: Reconózcase al doctor JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

            RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

            El Juez, 

                                 TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintisiete (27) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021).                          
 

REF: RAD. No. 2021-00462-00 

           En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los requisitos 
del artículo 599 del C. G. P., el despacho, 

        R E S U E L V E : 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que tenga 
depositados ña demandada en cuentas corrientes o de JAVIER ANTONIO CONDES 
SANGUINO, identificado con c.c. No. 18970901, en cuentas, corrientes o, de ahorros en 
el Banco Agrario de Colombia de Pailitas, Cesar. 

          Para lo cual se oficiará a entidad bancaria con la anotación que los dineros 
retenidos deben ser consignados a nombre de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
Nit. 800037800-8, en la cuenta que este juzgado lleva en el Banco Agrario de Colombia 
S.A. de Pailitas.., Cesar. 

        Limítese el embargo hasta en la suma de $35.238.255.oo mcte. Líbrense los oficios 
respectivos. 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

         El Juez, 

           TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 

 

 

  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

mailto:jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co


Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Curumani - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a934491ff4595cdbf77196e054176328a0992bb0a86de90580e8126008a2ab98 

Documento generado en 27/10/2021 08:45:07 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní - Cesar. Veintisiete (27) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00462-00 

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del 
C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

 R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de JAVIER ANTONIO CONDES  SANGUINO,  
por las siguientes cantidades: 

 
a). DIECINUEVE MILLONES NOVECIETOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS  ($19.998.775.oo), por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré No. 024556100002692. 

 
 b.- Además de los intereses corrientes sobre la anterior suma   respecto del pagaré 

No. 024556100002692. a la tasa DTF+6.5 puntos efectiva anual, liquidados desde el 05 
de septiembre de 2019 hasta el 05 de septiembre de 2020 en la suma de $3.806.159.oo. 

 
c.- Y por la suma de $1.433.934.oo, como intereses moratorios  sobre el capital 

contenido en el pagaré No. 024556100002692, liquidados desde el 06 de septiembre de 
2020 hasta el 17/08/2021 y de allí hasta cuando se efectúe  el pago total de la obligación 
a la tasa máxima legal permitida y, 

  
d.- por la suma de $140.571.oo, correspondiente a otros conceptos contenidos y 

aceptados en el pagaré No. 024556100002692. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de cancelar 

al acreedor en el término de cinco (5) días. 
 
TERCERO: Sobre la solicitud de condena en costas, el despacho se pronunciará 

en su debida oportunidad. 

CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme a  
lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días. 

QUINTO: Reconózcase al doctor SAÚL OLIVEROS ULLOQUE, como apoderado 
judicial del BANAGRARIO S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

          RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:            
     
          El Juez; 
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TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Veintisiete (27) 

de octubre de dos mil veinte (2020 

                                 REF: RAD 2021-00449-00 

         El abogado GEIDIS CLEMENCIA GUERRA MEJIA, en demandante 

dentro del proceso de la referencia presenta demanda ejecutiva Singular 

CAMILO MORALES HACKERMAN, encontrándose al despacho para estudiar 

su admisión, inadmisión o rechazo, lo que se hace de acuerdo a las siguientes; 

             CONSIDERACIONES: 

        Revisado el libelo de demanda observa el despacho, que la misma no 

hay congruencia entre los hechos y las pretensiones de la misma, es decir, 

carece de los requisitos consagrados en el artículo 82 del C.G.P., más 

exactamente en el numeral 4º, el cual establece….. “lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad….,” en el caso en estudio se observa que 

se omitió quien o quienes son  los demandados, como tampoco se aportó  o 

no se acompañan los anexos exigidos por la ley, así lo dispone el numeral 2 

del artículo 90 del C.G.P, como es el caso que a la demanda no se aportó el 

certificado de existencia de existencia y representación legal de la entidad 

demandante. 

        Así las cosas y como la demanda carece de dicho requisito, se procederá 

conforme lo indica el art. 90 del C.G.P.C., a fin de que el demandante subsane 

los defectos de que adolece la demanda en el término de cinco días, so pena 

de ser rechazada. 

        Esta agencia judicial reconocerá personería al abogado GEIDIS 

CLEMENCIA GUERRA MEJIA, como demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

        Por lo anterior se, 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: Inadmitir la demanda Ejecutiva Singular de GEIDIS 

CLEMENCIA GUERRA MEJIA contra CAMIORALES HACKERMAN. 
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SEGUNDO: Ordénese a la parte demandante que subsane el defecto de 

la demanda en el término de cinco (05) días previstos por la ley, so pena de 

ser rechazada. 

TERCERO: Reconózcase al doctor GEIDIS CLEMENCIA GUERRA 

MEJIA, como para que actúe dentro de este proceso.  

RADIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

          El Juez, 

    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. CURUMANÍ – CESAR. Veintisiete (27) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

REF: 2021-00474-00 

Sería del caso darle el trámite legal respectivo a la demanda presentada por IVÁN 

NOÉ CARRASCAL ARCINIEGAS, contra MORELA CASTRILLO SABALLET, pero el 

suscrito juez manifiesta que se encuentra impedido para conocer de la misma, en 

razón de existir enemistad manifiesta demostrada por hechos inequívocos entre mi 

persona y el apoderado judicial del demandante doctora LELIA MORALES 

NEGRETTE. 

El titular del juzgado ha venido declarándose impedido dentro de los procesos y 

demandas en los que aparece como demandante o apoderado judicial la doctora 

LELIA MORALES NEGRETTE, en razón de la solicitud que ésta hiciera por existir 

enemistad grave entre este servidor y la referida abogada. 

La circunstancia declarada constituye causal de recusación, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 9º del artículo 141 del C.G.P.  

Por lo tanto, en cumplimiento de lo estatuido en el artículo 144 y 145 del C.G.P. se 

dispone pasar la presente demanda con todos sus anexos al juzgado promiscuo 

municipal de Chiriguaná, Cesar, Reparto, para que en razón de la cercanía, avoque el 

conocimiento del mismo. 

Anótese la salida en el libro respectivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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